ADENDO Nº 2
Servicios Postales Nacionales S.A, se permite informar que se han modificado los Términos de Referencia de la Convocatoria Pública No. 013 de 2008 cuyo objeto es: “Contratar el Diseño e Implementación del Sistema de Gestión de la Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno conforme con los requisitos descritos en las Normas NTC ISO 9001:2000, NTC GP 1000:2004 y  MECI 1000:2005”, las modificaciones las encontrarán en negrilla y resaltado.
ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el numeral 2.1.6 del Capítulo II de los Términos de Referencia, el cual quedará del siguiente tenor:

2.1.6  Boletín de Responsables Fiscales

El proponente deberá allegar el Certificado vigente expedido por la Contraloría General de la República, en el que conste que no se encuentre reportado en el último Informe o Boletín de Responsables Fiscales publicado por esa Entidad, con base en lo ordenado por la Ley 610 de 2000. De la misma manera podrá adjuntar el resultado de la consulta del ya mencionado boletín en la página de la Contraloría General de la República.
Cuando el proponente no allegue con su oferta este documento, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., le solicitará al proponente anexarlo o hacer las aclaraciones, que la Entidad estime convenientes. 

De encontrarse reportado generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modifíquese el literal  g del numeral 3 del  Capítulo IV, de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor:
g. Empresa Certificada: Relacionar que la empresa Contratista se encuentra certificada y relacionar la (s) norma (s)  por la (s) cual (es) se emitió el certificado. Para evidenciar la anterior información se puede:

· Anexar la copia del Certificado.

· Incluir los datos de la persona de contacto, con quien se pueda constatar     que la empresa se encuentra Certificada.

· Incluir la dirección de la página Web donde se evidencie la Certificación de la empresa.

ARTÍCULO TERCERO: Modifíquese el numeral 4.1.5 del Capítulo IV de los Términos de Referencia, el cual quedará del siguiente tenor:
4.1.5 Documentos que Acrediten el Perfil de los Profesionales 

El Proponente deberá presentar para el Director del Proyecto, los Consultores Especialistas y los Profesionales de apoyo, los siguientes documentos que demuestren, tanto el perfil como la experiencia mínima exigida:

· Carta de intención firmada por cada miembro del equipo mínimo de trabajo que van a presentar en la propuesta, en la cual manifieste el interés de participar en la ejecución del Proyecto.

· Hoja de vida.

· Fotocopia del Diploma Profesional y  especialización

· Certificación de haber aprobado el curso de auditor Líder y/o Interno.  (No se aceptan diplomas en trámite, o certificación de “asistió”).

· Certificaciones Laborales que acrediten la experiencia específica de haber participado en proyectos de diseño e implementación de Sistemas de Gestión de Calidad y/o Sistemas Integrantes, en el rol solicitado.

· Como respaldo de la experiencia del equipo de trabajo, la certificación podrá ser expedida por la empresa Consultora en la que actualmente trabaja o trabajó,  relacionando cada uno de los proyectos en los cuales se han desempeñado cada miembro del equipo de trabajo, señalando el rol desempeñado.

· En la experiencia en la que se requiere que la empresa se encuentre certificada, se podrá: Anexar la copia del Certificado o Incluir los datos de la persona de contacto con quien se pueda constatar que la empresa se encuentra Certificada o incluir la dirección de la página Web donde se evidencie que la empresa se encuentra certificada.

Servicios Postales Nacionales S.A., podrá contactar, durante la evaluación y hasta la adjudicación, a las personas necesarias para verificar la información incluida en la propuesta.

Se advierte que el personal contratado por el Proponente, no adquiere relación laboral alguna con Servicios Postales Nacionales S.A., aunque ésta se reserva el derecho de solicitar en su momento al contratista, el cambio de cualquiera de los integrantes del equipo de trabajo asignados  a la ejecución del contrato.  

En ningún caso, podrán concurrir la calidad de Director, consultores, profesionales de apoyo y el Auditor para la verificación del Sistema Integrado de Gestión, en una misma persona.
Los demás aspectos de los términos de referencia que no han sido modificados mediante el presente adendo continúan vigentes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
SONIA PATRICIA CÁCERES MARTÍNEZ

Secretaria General
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